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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref. No. 2024-00472. 

 

Se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda de referencia, sin 

embargo, se advierte que, según acta de reparto de fecha 28 de julio de 2023, ya 

se había asignado al Juzgado 8º Civil Municipal de Bogotá, quien debe asumir el 

conocimiento de acuerdo con lo ordenado por el Superior Juzgado Cuarenta y 

Cuatro Civil del Circuito, por tanto, este Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: Remitir el expediente al Juzgado 8º Civil Municipal de Bogotá.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría déjense las constancias del caso.   

 

Notifíquese y cúmplase1,  

 

 

 

 IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 46 de 23 de abril de 2024. 
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